
Décima.-Criterios de minoración y reintegro de la subvención.

10.1. Las causas y el importe del reintegro, total o parcial, de los fondos transferidos a la entidad beneficiaria,
y también el procedimiento para exigirlo, se rigen por el artículo 37 de la Ley 38/2003, teniendo en cuenta las
reglas particulares establecidas en este convenio y los criterios de graduación que se establecen en el art. 25
de las normas reguladoras especiales.

10.2. Son causas específicas de reintegro de los fondos transferidos a las personas beneficiarias el
incumplimiento del principio DNSH, el incumplimiento de la ausencia de conflictos de intereses de las
personas/entidades beneficiarias/subcontratistas. Así mismo, proceden otros supuestos de reintegro previstos
en el artículo 16 del Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, si resultaran de aplicación a la entidad
beneficiaria.

10.3. En el supuesto de que se incurra en la incompatibilidad prevista en el artículo 7 de lasnormas
especiales reguladoras, se tiene que reintegrar el importe total de la subvención otorgada.

10.4. Corresponde la revocación, total o parcial, de la subvención si, posteriormente a la firma de este
convenio, la persona beneficiaria incurre en el incumplimiento de las obligaciones previstas en el en el art. 8
de las normas reguladoras o cláusula sexta de este convenio, la cual se tiene que llevar a cabo teniendo en
cuenta el procedimiento, los criterios de graduación y el régimen aplicable al reintegro, establecido en el
artículo 10 de las normas reguladoras y conforme a lo dispuesto en los apartados siguientes de esta cláusula.

10.5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la
subvención, en los términos establecidos en el artículo 37 de la LGS, o su cumplimiento extemporáneo,
cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del plazo fuera determinante para la consecución del fin
público perseguido será causa de pérdida total del derecho al cobro y, en su caso, de reintegro. El
cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo una parte de la
actuación, dará lugar al pago parcial de la subvención procediendo a la minoración de esta última o, en su
caso, al reintegro parcial aplicando la proporción en que se encuentre la actuación realizada respecto de la
total presupuestada.

10.6. Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera otra de las
circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo
establecido en el artículo 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93
del Reglamento de desarrollo de la misma. No obstante, a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las
condiciones establecidas se realizará la minoración porcentual sobre el proyecto subvencionado atendiendo a
las circunstancias específicas de cada caso.

10.7. A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y en consecuencia,
procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justificado de los gastos y los pagos
realizados sea igual o inferior al 50%, aplicándose criterios de proporcionalidad en el reintegro en caso de
incumplimientos parciales.

10.8. En el supuesto de que la persona o entidad beneficiaria quiera llevar a cabo la devolución voluntaria de
parte o de la totalidad de la subvención percibida, tiene que comunicarlo por escrito al Patronato de Turismo
de la Ciudad autónoma de Melilla, para que le haga llegar la documentación necesaria para hacer efectivo el
reintegro de los remanentes no aplicados y de los intereses derivados de estos.

Undécima.- Responsabilidad y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria queda sometida al régimen de responsabilidades y sanciones que establece la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo. Todo ello, sin
perjuicio de la aplicación de la normativa europea en la materia, en particular en lo referido al control
financiero de la subvención.

Decimoprimera.- Extinción y causas de resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o por
incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 51.2 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que producirán los efectos
señalados en el artículo 52 de dicha norma. La extinción del presente convenio no afectará a los proyectos
iniciados y pendientes de ejecución, que continuarán hasta su finalización, dentro del plazo improrrogable de
eficacia del convenio.

Decimosegunda. - Protección de datos y confidencialidad.

12.1. La solicitud de subvención de la entidad beneficiaria, conlleva el tratamiento de datos de carácter
personal en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.
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